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Radicado: 2019-160 

Demandante: LUIS ADELMO GONZALEZ LASSO 
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                                                                        AUTO SUSTANCIACIÓN No. 204  

 

Guachené, Cauca, treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la anterior notificación por AVISO realizadas a los extremos procesales de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, y 

que allegó al proceso la parte demandante, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por no válidas las diligencias de notificación por AVISO 

realizadas a los extremos procesales señores ELADIO GOMEZ PALACIOS y ALBA 

GLADYS GOMEZ PALACIOS, atendiendo que, la certificación expedida por la 

empresa de mensajería 4/72, no indicó u certificó la fecha concreta de la 

materialización de dicho acto procesal.  Requisito que valga decir, es imperativo 

se aporte, a efecto de poder establecer el termino de traslado que les asiste a 

las partes demandada para que puedan ejercer su derecho de defensa.   

 

                     

                   NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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